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OLETIK O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r ^ K a Í d t a m e ' Q t e q u e l o s ^ u 0 1 6 5 Alcaldes y Secretarios 
^jenif 6 S t e ^ O L E T Í : í i * dispondrán que se deje un 

Piar en e j sfá0 ¿ e costumbre, donde permanecerá, 
hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES 
" 6 0 y 62, M a d r i d - 9 . 

Calle del Doctor Cas-
273\7K**y ° ¿ > M a d r i d - 9 . Telé is . : Administración, 
de ofi T a l l e r e s , 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
y me* 0"!? : D e o c ^ ° y m e d i a de la mañana a dos 

oía de la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

a c o r d < 5 í ° m Í S Í Ó n Municipal"de Gobierno ha 
a p r o b a í e n . s e s i ó n d e 1 2 d e l actual, 
subasf1 Pliegos de condiciones de la 
baniZ a

a- - P a r a contratar las obras de ur-
rji e n

 d C l 0 n <ie la calle de María del Car-

5 6 hall e x . p r e s a d o s pliegos de condiciones 
del € v a r f n *?e m a n i f Í € s t o en l a Secre ta r ía 
d e Cont 1 S l m o Ayuntamiento (Sección 
la mana a c i ó n ) » e n l a s h o r a s d e ^ z d e 

ocho* a una de la tarde, durante los 
este a n . s .hábi les siguientes al en que 
LETI\ o n C l ° aparezca inserto en el B o -
cuy 0 r>] F l C l A L d e I a provincia, dentro de 
r e c l a m a 3 Z o P ° d r a n presentarse cuantas 
d i c h 0 s

 C l . ? n e s sean procedentes contra 
t e ü g e n c e § O S d e condiciones;' c 1 1 I a i n ~ 
días an*5_ d e °<ue transcurridos los ocho 

Depósi to Legal M - 2 - 1 9 5 8 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 5 2 5 pesetas; semestre, 1 . 050 , y un afio, 2 . 1 0 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en H Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

5rr.=» .s..?¿¿ ..v. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncio», línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineax se miden por el total del especio que ocupe ai Amn-tcfe-

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuetto d*l tíw**w. 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemero.'eca ; 
necen abiertos al público desde las diez a las trece hotux. toénM 
los días laborables, en Miguel Ange l . 25. segunda pi?r ta 

a r ec l a n ? S m , e n c i o n a d o s no hab rá ya lugar 
d e s e c h a n * a C Í Ó n a l § u n a » y 5 6 t e n d r á n por 
semen 3 S C u a n t a s en e s te caso se pre-

Plim" q U C S e a n u n c i a al p ú b l i c o en cum
io d e lo dispuesto en el art icu
las c R e § l a m e n t o de Con t r a t ac ión de 
de i 9

0

5

r

3

P o r a c i o n e s Locales de 9 de enero 

Madrid . 1 3 de jul io de 1 9 7 8 . — E l Se
nario general, Pedro Barcina Tor t . 

( O . — 2 2 . 1 6 8 ) 

a c ordaH S l ó n Mun ic ipa l de Gobierno ha 
a P r o b a r ° í e n . s e s i ó n d e 1 2 del actual, 
s u b a s t a

 s Püegos de condiciones de la 
v i r n e n t a c ^ a r a C O n t r a t a r ^ obras de pa-
en tram ^ y s e r v i c i o s complementarios 
nederos ° S l a s C a l l e s S a n I u l i á n y M o " 

S e l i ° n a

e X ' P r e s a d o s Pliegos de condiciones 
del excef n — m a n i f i e s t o en la Secre ta r ía 
d e Cont n t l s l m ° Ayuntamiento (Sección 
la maña 1 Ó n ) * e n l a s h o r a s d e d i e z d e 

ocho Q V 1 1 3 a , y n a d e í a tarde, durante los 
€ s t e an 3 S • b i l e s siguientes al en que 
U Í T I x 0

U n c i ° a Parezca inserto en el B o -
^ y o t ) l 1 I r i A L d e l a P r o v i n c i w , dentro de 
r e f l a m a c - Z ° p o d r á n presentarse cuantas 
<iichos D r n e S s e a n Procedentes contra 
t e ü g e n c i l O S d e condiciones; en la i n -
d í a s ante q u e t r a n s c u r r i d o s los ocho 
9 reclam r n . e n c i o n a d o s no habrá ya lugar 
a e c h a d a C 1 ° n a l g u n a » y se t e n d r á n por 
senten. 3 S C u a n t a s en este caso se pre-

p l i l n i e n t e í a n u n c i a a l púb l i co en cum
io 24 ¿ ? ^ e l o d i spues to en el articu
las C o r D Reglamento de Con t r a t ac ión de 
d e 1 9 5 3 r a c i ° n e s L o c a l e s de 9 de enero 

c r e ^ a ¿ l d > 1 3 d e jul io de 1 9 7 8 . — E l Se-
° S e n e r a l , Pedro Barcina Tort . 

( O . — 2 2 . 1 6 9 ) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 1 2 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de pav imen tac ión y servicios complemen
tarios en la calle de Rafaela Boni l la . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones: en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 2 4 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1 9 5 3 . 

M a d r i d , 1 2 de jul io de 1 9 7 8 . — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

( O . — 2 2 . 1 7 0 ) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 1 2 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta para contratar las obras 
de u rban izac ión de un tramo en la ave
nida de los Após to l e s . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a r ec lamac ión alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 2 4 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1 9 5 3 . 

M a d r i d , 1 3 de jul io de 1 9 7 8 . — E l ' Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

( O . — 2 2 . 1 7 1 ) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 1 2 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 

concurso-subasta para contratar las obras 
de u rban izac ión de la calle de Carrero 
Juan R a m ó n y un tramo de la de nuevo 
trazado de la colonia Zoyme. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce lent í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo p o d r á n presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1 9 5 3 . 

M a d r i d , 1 3 de julio de 1 9 7 8 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

( O . — 2 2 . 1 7 2 ) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
í i s fegac ión P r o v i n c i r 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO 
EL CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO DE 

"CONFECCION DE GUANTES DE PIEL" 
DE MADRID Y SU PROVINCIA 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo del Grupo de "Confección de 
Guantes de P i e l " para M a d r i d y su pro
v inc ia ; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las lepresentacio-
nes de la Comisión Deliberante del Grupo 
mencionado, quienes tras las deliberacio
nes correspondientes lograron los acuer
dos que se plasman en el presente Con
venio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 1 9 de diciembre de 
1 9 7 3 y Orden de 2 1 de enero de 1 9 7 4 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 4 3 / 7 7 , de 2 5 de noviembre 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
del Grupo de • "Confecc ión de Guantes 
de P i e l " para M a d r i d y su provincia, ha
c iéndose advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los efectos que 
se establecen en el n ú m e r o 2 del a r t í cu
lo 5.° y en el a r t í cu lo 7.° del Real De
creto-ley 4 3 / 7 7 , de 2 5 de noviembre. 

Asimismo, aquellas empresas que se 
encuentren en los supuestos que contem
pla el a r t í cu lo 10 del precepto mencio
nado, debe rán notificar a esta Delegación, 
en el plazo de quince días hábi les , su no 
aceptac ión al Convenio de referencia. 

2. a Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y E c o n ó m i c a de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndo les sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 1 4 
de la Ley de 1 9 de diciembre de 1 9 7 3 , 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3 . ° Disponer su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 7 de julio de 1 9 7 8 . — E l Dele
gado de Trabajo, Felipe. A r m a n de la 
Vega. 

CONVENIO COLECTIVO " C O N F E C 
CION G U A N T E S D E PIEL" 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Sección 1. A —OBJETO, CARACTERISTI

CAS Y LEGISLACION SUPLETORIA. 

Art ícu lo 1.° Objeto. — E l presente 
Convenio tiene por finalidad fomentar el 
espír i tu de justicia social, el sentido de 
unidad en la o roducc ión y comunidad de 
trabajo entre empresas y productores de 
la industria de "Confección de Guantes 
de P i e l " , así como la mejora del nivel 
de vida de los trabajadores y el incre
mento de la oroductividad, cumplimen
tando y mejorando en los extremos que 
se recogen las condiciones establecidas en 
las disposiciones genérale;?, Ordenanza L a 
boral de la Pie l de 2 2 de abril d i 1 9 7 7 
y cualesquiera otras disposiciones aplica
bles en la actualidad a las industrias de 
guantes de piel. 

A r t . 2 .° Características.—Las condicio
nes de trabajo que en él se estipulan tie
nen el carác te r de mín imas y. en su vi r 
tud, son nulos y no su r t i r án efecto a l 
guno entre las partes los pactos o cláu
sulas que, individual o colectivamente, 
impliquen condiciones menos favorables 
para los trabajadores. 

A r t . 3.° Legislación supletoria.—En lo 
no previsto por el presente Convenio, se 
es ta rá a lo dispuesto en la legislación ge
neral, Ordenanza Laboral para la Indus
tria de la Pie l de 2 2 de "abril de 1 9 7 7 
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y cualesquiera otras disposiciones de apli
cación a esta actividad. 

Sección 2 . a —AMBITO TERRITORIAL, 
FUNCIONAL Y PERSONAL. 

A r t . 4." Ambito territorial. — E l pre
sente Convenio es de apl icación obliga
toria en Madr id capital y su provincia, 
y afectará a los centros de trabajo radi
cados en ella, aun cuando las empresas 
tuvieran el domicil io social en otras, y a 
los que fueran trasladados desde otra pro
vincia a esta de Madr id . 

A r t . 5.° Ambito funcional.—De con
formidad con lo establecido en la Ley de 
19 de diciembre de 1973, las normas de 
este Convenio Colectivo obligan a todas 
las empresas que se rijan ñor la Ordenan
za Laboral de la Piel de 22 de abril de 
1977, según el a r t ícu lo 2.° de su á m b i t o 
funcional. 

A r t . 6." Empresa* de nueva instalar 
cióru—El Convenio obl igará t ambién a las 
empresas de nueva insta lación que es tén 
incluidas en sus á m b i t o s territorial y fun
cional. 

A r t . 7.° Obligación total.—Las empre
sas afectadas lo serán en su totalidad, 
salvo en lo seña lado en el a r t ícu lo s i
guiente de este Convenio sobre el á m b i t o 
personal. 

A r t . 8.° Ambito personal.—Compren
de el Convenio a la totalidad de los tra
bajadores de las empresas incluidas en 
el ámb i to funcional, así como al personal 
que en adelante forme parte de las res
pectivas plantillas de aquél las . 

Quedan exceptuados los cargos de alta 
d i rección, como consejeros, gerentes, los 
representantes de comercio y quienes, en 
vir tud de lo dispuesto en el a r t ícu lo 7.° de 
la ley de Contrato de Trabajo, no tengan 
el ca rác te r de trabajadores. 

Sección 3.» — VIGENCIA, DURACION, 
PRORROGA, RESCISION Y REVI
SION. 

A r t . 9.° Vigencia.—El presente C o n 
venio en t r a rá en vigor ei día 1.° de e n e r ó 
de 1978, cualquiera que sea la fecha de 
su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

A r t . 10. Duración y prórroga.--La du
ración del Convenio será de un año , con
tado a partir de la iniciación de la v i 
gencia. A l 31 de diciembre de 1978 las 
tablas de salarios pactadas en el presente 
Convenio se rán incrementadas en la can
tidad resultante de aplicar el índice de 
elevación de precios de consumo corres
pondientes al año 1978. 

A r t . 11. Revisión. — Serán competen
tes para denunciar el Convenio proponien
do su revisión, cualquiera de las partes 
que lo suscriben. 

L a denuncia proponiendo revisión de
berá presentarse; por escrito a la Delega
ción Provincial de Trabajo con una an
te lación de tres meses respecto a la fecha 
3e t e rminac ión de la vigencia. A l escrito 
de solici tud de revisión se acompañará 
propuesta sobre los puntos en que ha de 
consistir, para que inmediatamente pue
dan iniciarse conversaciones al efecto, 
previa la correspondiente autor izac ión. 

Si las conversaciones o estudios se pro
rrogasen por plazo que excediera del de 
la vigencia del Convenio, se en tenderá 
és te prorrogado hasta finalizar las nego
ciaciones, sin oerju'-cio de lo que esta
blezca el nuevo en el ámb i to territorial. 

Sección 4 . "—COMPENSACION Y AB-
SORBILÍDAD. 

A r t . 12. Naturaleza de las condiciones 
pactadas.—Las condiciones pactadas for
man un todo orgán ico indivisible y, a 
efectos de su aplicación práct ica , serán 
considerados globalmente. 

A r t . 13. Compensación. — Las condi
ciones pactadas compensan en su totali
dad a las que anteriormente rigieran por 
imperativo legal, jurisprudencial, conten-
cioso-administrativo, pacto de cualquier 
clase, contrato individua], usos y cos
tumbres locales o por cualquier otra 
causa. 

A r t . 14. Aplicación en el orden eco
nómico.—Por lo que a él se refiere y para 
l a apl icación del Convenio a cada caso 
concreto, se es tará a lo pactado, con abs
t racc ión de los anteriores conceptos re
munerativos, su cuan t ía y su regulación. 

A r t . 15. Absorbilidad.—Habida cuen
ta de la naturaleza del Convenio, las dis- , 
posiciones legales futuras que impliquen ' 

var iación económica en todos o en algu
nos de los conceptos retributivos exis
tentes o creación de otros nuevos, ún i 
camente t e n d r á n eficacia prác t ica si , glo
balmente considerados y sumados a los 
vigentes con anterioridad al Convenio, su
peran el nivel de és te . E n caso contra
rio, se cons ide ra rán absorbidas por las 
mejoras pactadas en este Convenio 

Sección 5 . a —COMISION MIXTA. 

A r t . 16. Dentro de los treinta días s i 
guientes al de la publ icación de este Con
venio se creará la Comis ión M i x t a , como 
órgano de in te rp re tac ión , concil iación y 
vigilancia, de cumplimiento. 

Sus funciones específicas serán las s i 
guientes: 

a) In te rp re tac ión de la aplicación de 
la totalidad de las c láusulas del Convenio. 

b) Arbitraje en los problemas o cues
tiones que se deriven de la aplicación del 
Convenio. 

c) Vigi lancia del cumplimiento de lo 
pactado. 

d) Estudio de la evolución de las re
laciones entre las partes contratantes. 

A r t . 17. Competencia de jurisdiccio
nes.—Las funciones y actividades de la 
Comis ión M i x t a no obs t ru i r án , tn n ingún 
caso, el libre ejercicio de las jurisdicciones 
administrativa y contenciosa. 

A r t . 18. E l presidente de la Comis ión 
M i x t a será designado por la Delegación 
Provincia l de Trabajo de entre los Inspec
tores de Trabajo de la Delegación Pro
vincial de M a d r i d , a propuesta de los em
presarios y trabajadores que fo rmarán par
te de la Comis ión Deliberadora del Con
venio. 

C A P I T U L O II 

REGIMEN DE TRABAJO 
Sección 1 . a — J O R N A D A . 

A r t . 19. L a jornada de trabajo será 
de cuarenta y cuatro horas semanales, con 
cese de actividad los sábados por la tarde. 

Dicha jornada en t r a rá en vigor a par
tir del día siguiente de la publicación de 
este Convenio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, salvo disposición de superior 
rango que anticipe dicha jornada. 

A r t . 20. Sobre este particular se es
t a r á a lo dispuesto en los a r t ícu los 7, 
8 y 9 de la Ordenanza Laboral de la P ie l , 
correspondiendo a la Comis ión M i x t a del 
Convenio el ejercicio de las facultades re
glamentarias. 

A r t . 21. Como anexo a las tablas de 
salarios del presente Convenio, se esta
blecen actividades y rendimientos mín imos 
de apl icación exclusiva a los trabajadores 
a domici l io . 

A r t . 22. Queda prohibido de forma 
expresa la real ización por pane de los 
trabajadores de obra o trabajo por cuenta 
propia o ajena competitiva o complemen-
tar ia s con el que figura en su contrato, 
salvo au to r izac ión expresa y por escrito 
de sus respectivas empresas. 

Sección 2. a —BASES DE PRODUCTI
VIDAD. 

A r t . 23. E n relación con este concep
to se rán de aplicación los ar t ículos 10 
y 20, ambos inclusive, de la Ordenanza 
Laboral de la Piel . 

Sección 3 . a —RENDIMIENTO E INCEN
TIVO. 

A r t . 24. Rendimiento pactado. — E l 
rendimiento normal, que coriesponde con 
la denominada actividad normal, es el ren
dimiento mín imo exigible, y la empresa 
podrá determinarlo y exigirlo en cualquier 
momento, sin que el no hacerlo signifique 
ni pueda interpretarse como dejación de 
este derecho. 

A r t . 25. 1. E l rendimiento normal, 
que corresponde con la denominada ac
tividad normal, es el rendimiento mín imo 
exigible, y la empresa oodrá determinarlo 
y exigirlo en cualquier momento, sin que 
el no hacerlo signifique ni pueda inter
pretarse como dejación de este derecho. 

2. Para establecer incentivos debe par
tirse del rendimiento m í n i m o exigible. 

3. E l rendimiento normal e incentivos 
establecidos por la empresa de acuerdo 
con los estudios y organizaciones del tra
bajo que és ta realice, de no ser aceptados 
por sus trabajadores, se some te r án a ju i 
cio y conocimiento de la Comis ión Mix ta , 
que d ic ta rá , previo los informes que esti

me pertinentes, al correspondiente laudo. 
4. La r emune rac ión de rendimiento 

mín imo exigible queda determinada por 
el salario que oor este Convenio se esta
blece y la an t igüedad que corresponda en 
cada caso. 

5. Los incentivos p o d r á n ser colecti
vos (sección, grupo, etc.) o individuales, 
según determine la empresa. 

6. Cuando el rendimiento de un pues
to de trabajo no sea fáci lmente medible, 
como suele suceder con determinados 
mandos, personal administrativo, de ser
vicios auxiliares, de almacenamiento de 
mercanc ías y manufacturas, etc., y, en 
general, todo el personal que percibe men-
sualmente su r emunerac ión , es tablecerá , 
en el caso de implantarse sistemas de pro
ductividad en la empresa, un sistema de 
valorac ión indirecta de cargas de trabajo. 

La r emune rac ión que por tal concepto 
perciba dicho personal se rá proporcional 
al aumento que haya experimentado en 
su carga de trabajo por encima del nor
mal y a las percepciones medias de la 
mano de obra directa de la empresa, sec
ción, grupo, etc., a que esté adscrito. 

7. U n a vez establecido un sistema de 
incentivos, las empresas p o d r á n revisarlo 
cuando las cantidades de trabajo y act ivi
dad óp t ima superen el *0 p 0 r 100 de las 
seña ladas como rendimiento mín imo exi
gible. 

8. Las empresas deberán l imitar, re
ducir proporcionalmente e incluso supri
mir los incentivos en forma individual a 
todos aquellos trabajadores que por falta 
de aptitud, a tenc ión , in te rés o cualquiera 
otra causa de índole subjetiva no obtu
vieron el debido rendimiento o perjudica
ren ostensiblemente la calidad de la pro
ducción , sin perjuicio de las demás medi
das que pudieran ser aplicadas al caso. 

9. Los incentivos p o d r á n ser suspen
didos con ca rác te r general, por secciones 
u obreros, cuando las finalidades perse
guidas por el sistema sean inalcanzables 
por falta o d i sminuc ión del trabajo en la 
empresa o por efectuarse ensayos de nue
vas tareas o procederse a la reparac ión o 
reforma de las instalaciones. E n tales su
puestos, los trabajadores perc ib i rán las re
tribuciones correspondientes al salario 
que se establece en el presente Convenio, 
más los aumentos que en cada caso co
rrespondan por an t igüedad . 
Sección 4. a . 

A r t . 25. Las empresas en caso de c r i 
sis de trabajo debidamente acreditada, po
d rán instar de la Delegación Provincial de 
Trabajo la el iminación o suspens ión tem
poral del sistema de re t r ibuc ión con in
centivo que en su caso tengan establecido. 

C A P I T U L O III 

CONDICIONES ECONOMICAS 
Sección 1.a RETRIBUCIONES. 

A r t . 26. Régimen salañal.—La Cuan
tía de los salarios, con el ca rác te r de mí
nimos, se establecen para cada ca tegor ía 
profesional en la tabla de remuneraciones 
que se acompaña . 

Los salarios establecidos en la tabla 
anexa se rán aplicable a los trabajadores a 
domic i l io al igual que el régimen de ta
reas y tarifas que, en su caso, se establez
ca en forma reglamentaria para todos los 
trabajadores afectados. 

A r t . 27. U n a vez que se determine el 
rendimiento m í n i m o exigible, aquellos tra
bajadores que por causa a ellos imputa
ble no alcanzasen el 100 por 100 de d i 
cho rendimiento, pero sobrepasasen el 90 
por 100 del mismo, dejarán de percibir, 
y referido al trabajo no efectuado, la par
te que proporcionalmente corresponda so
bre el 15 por 100 del salario Convenio; 
los que no alcanzasen el 90 por 100 del 
rendimiento mín imo exigible en las mis
mas circunstancias anteriormente señala
das, p e r d e r á n el 15 por 100 del salario 
Convenio semanal. 

Será causa de aplicación del a r t ícu lo 77 
de la Ley de Contrato de Trabajo, el no 
alcanzar, en las repetidas circunstancias, 
durante tres semanas, dentro de un plazo 
de tres meses, el 90 por 100 del rendi
miento seña lado como mín imo exigible. 

E n el c ó m p u t o de las semanas a que se 
refiere el apartado anterior, no se t endrá 

! en cuenta aquella o aquellas en las que el 
« obrero haya sufrido una desgracia 

E l rendimiento exigible se compensa rá 
semanalmente. 

Sección 2. a ANTIGÜEDAD. 
A r t . 28. Para remunerar la vincula

ción del productor de la empresa, se man
tienen los premios de an t igüedad , consis
tentes en tres bienios del 3 por 100 cada 
uno de ellos y tres quinquenios del 7 p ° r 

100 sobre el salario Convenio de cada 
categor ía profesional, con excepción d e 

los aprendices, siempre y cuando su aph" 
cación resulte más favorable a lo deter
minado por el a r t í cu lo 81 de la Ordenanza 
Labora l ; en caso contrario regirá ésta. 
E n el supuesto de que como consecuencia 
de esta norma la cantidad a percibir fue* 
ra inferior a lo que se viniera devengan
do, se respe ta rá esta úl t ima hasta su ab
sorc ión con los nuevos devengos que pue
dan producirse por este concepto. 

Sección 3. a. 

A r t . 29. Las gratificaciones extraordi
narias de Julio y Navidad consist i rán ca
da una de ellas en eY importe de veinti
ocho días de salario Convenio más anti
güedad , a excepción de la de Navidad 
para el personal técnico , administrativo 
y mercantil , que es de un mes. Se P e r C / ' 
b i r án los días primero de julio y 22 de 
diciembre, o día hábil anterior, caso de 
ser festivos. 

Las pagas extraordinarias establecidas 
en el ar t ículo 67 de la Ordenanza Laboral 
de la Pie l para aquellos trabajadores q u e 

presten el servicio mili tar , se abonará so
bre el salario del Convenio, incrementa
do en su caso con la an t igüedad . 

Sección 4. a VACACIONES. 
A r t . 30. Todo e! personal, cualquier 3 

que sea su categoría , que preste sus ser
vicios en empresas comprendidas en e l 

á m b i t o funcional de este Convenio, dis
f ru tará en concepto de vacaciones d e 

veintiocho días naturales, distribuidos en 
los p e r í o d o s : U n o de ve in t iún días a dis
frutar en el pe r íodo comprendido entre e 
1 de junio v el 30 de septiembre y otro 
de los siete restantes a disfrutar en la í e* 
cha que se fije por mutuo acuerdo entre 
empresa y trabajadores, siempre y cuan
do se lleve un a ñ o consecutivo de ser
vic io en la empresa. 

E l personal que lleve menos de un an° 
dis f ru tará de los días que proporcional
mente le corresponda en las fechas d 
disfrute seña ladas en el pá r ra fo anterior. 

Las vacaciones serán retribuidas con 
el salario convenio más ant igüedad, in
crementado, en su caso, en la cantidad 
obtenida de promediar los incentivos de 
p roducc ión devengados las trece últimas 
semanas. 

Sección 5. a PARTICIPACION EN 
BENEFICIOS. 

A r t . 31. De conformidad con lo dis-
puesto en el a r t ícu lo 78 de la Ordenanza 
Laboral de la P ie l , la par t ic ipac ión en be
neficios se fija en el 9 por 100 del salario 
Convenio más an t igüedad . 

A r t . 32. La* empresas comprendidas 
en el presente Convenio deberán facilita^ 
al personal los út i les y herramientas ne
cesarias para la ejecución de su l a D ° ' 
Cuando por la índole de su trabajo o P° 
costumbre tradicional el trabajador apor
te herramientas de s u propiedad percibirá, 
en concepto de indemnizac ión por des
gaste de las mismas, las cantidades a apo 
nar por tal concepto, previa justificado 
del trabajador. 

Sección 6. a SEGURIDAD E HIGIENE 
EN EL TRABAJO. 
A r t . 33. 

1. " Reconocimientos médicos. 
Constituye obligación de las empresas 

afectadas que los trabajadores sufran \ 
conocimientos médicos cada seis mes 
con cargo al Servicio Social de Higiene 3 
Seguridad en el Trabajo. 

2. ° Comités de Seguridad e Higierxe' 
Las empresas de más de 25 *^rabaj a ^ 

res deberán constituir Comi tés de Seg 
ridad e Higiene. . <0 

Los Vocales trabajadores del cita 
Comi té , así como los Vigilantes de => 
guridad en las empresas de menos de 
se rán designados por la empresa propu 
ta de los delegados de personal. 

C L A U S U L A E S P E C I A L 

Los vocales representantes < l u e , n a n

e s t e 
tervenido en la" formal ización de 
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onvenio unán imemen te declaran que los 
Pactos del mismo no superen ios l ímites 

M o n d O S a u t o r i z a d o s e n e l P a c t 0 d e l a 

Madrid, junio de 1978. 

TABLA SALARIAL 

C A T E G O R I A S 
Salario 

base 
mensual 

Personal administrativo 25-0°° 
Oficial de 1.a 22.000 
Auxiliares ••• — "* 25-000 
Viajante 25-000 
Telefonista ••' " ' 

Personal técnico no titulado ? g Q 0 0 

Encargado o maestro guantero. ; 3 " o 0 0 
Encargado o maestro guantero. 

Personal subalterno 22-000 
Mozos de Almacén • -• ••• 19.000 
Mujer de l a l impieza ••• ••• — 
Personal taller 

a) Masculino: 25 000 

^ t a d o r : n - : , ; a ' 22.000 
Oficial raspador a maquinista. 2 2 o 0 0 
Oficial tendedor . . . 19.000 
Ayudante de fenda y corte... 
°) Femenino: 22.000 
Oficiala costurera 22.000 
Oficiala modelista 20.000 
Oficiala planchadora ••• 20.000 
Oficiala forradora 19.000 
Ayudanta costurera -•• ••• •*" 
Aprendices masculinos y fe

meninos: 9 > 0 o o 
5* 1-° año ••• 12.000 
£ e 2.° año 12.000 

^ MINISTERIO D E TRABAJO 

e l e 9 a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

^ N O T I F I C A C I O N E S 

a c c i ó n ^2 S é L l e d o M a r t í n ' I e f e d e l a I n s " 
Por ] a

 P r ° v i n c i a l de Trabajo de M a d r i d , 
Ramón P ¿ e s e n t e hace saber a la empresa 
g ü e r í a ü lardony Comas, actividad Dro-
nocidó q U G t u v o s u u l t i m o domici l io co
local l a c a l l e d e Maqueda, núm. 13, 
Posibiitd ? M a d r i d - l l , < l u e a n t e l a i m " 
radero A p o r ausencia e ignorado pa-
dació ' H c ° m u n i c a r l e el acta de l iqui-
l a Seo,, c u ° t a s del régimen general de 
un i l r ^ r i d a d Social n ú m e r o 3.526/78, por 
ral de í ? ! - ^ cuotas del régimen gene-
cuerdo 8 P e s etas , se le notifica, de 
tercera C , ° n l o dispuesto en el punto 
C e<ümip * a r t l ' c u l o 80 de la ley de Pro-
de i 9 S o n t 0 Administrat ivo de 17 de julio 
le a d v ¡ ° ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
al d f i

 e r t e que a partir del día siguiente 
p ] a 2 0 s , s " Publicación se con ta rán los 

^ J egales oportunos. 
d e ¿ a d r ü . 5 de julio de 1978.—El Jefe 

l n s p e c c i ó n (Firmado). 
(G. C—7.183) 

Pecció S S e L l e d ó Mar t ín , Jefe de la Ins-
Po r j " n Provincial de Trabajo de Madr id , 
Ant 0 n- P r e s e n t e h a c e saber a la empresa 
qu e t

1 0 Astasio G i l , actividad Madera, 
en i a

U V o , s u ú l t imo domici l io conocido 
ro s i C a J l e d e Alejandro Moran, n ú m e -
Po S i o i p , 2 ' d e Madrid-11, que ante la i m -
radem p o r ausencia e ignorado pa
c i ó n ' w C o m u n i c a r l e el acta de l iqui -
h s e o

 d e cuotas del régimen general de 
Un i n ? U n d a d Social n ú m e r o 3.531/78, por 
ral d e P ? - t e d e c u o t a s del régimen gene-
a c n e r d

 , 5 7 8 pesetas, se le n o t i f i c a r e 
^erce r ° . C o n l o dispuesto en el punto 

C e d j m ° d e I a r t í c u l o 80 de la ley de Pro-
de ío i f i 1 * 0 Administrat ivo de 17 de julio 
le a / . 8 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
al d e

1 S r t e q u e a Partir del día siguiente 
P l a 2 o , S u Publicación se contarán los 

M , J ! ^ g a l e s oportunos. 
d e l a

a d r i d , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
^ s p e c c i ó n (Firmado). 

(G. C—7.184) 

P e C c ? n I o s é L l e d ó Mar t ín , Jefe de la Ins-
° n Provincial de Trabajo de Madr id , 

por la presente hace saber a la empresa 
Gregorio Diez Gómez, actividad Confec
c ión, que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en la calle de Illescas, n ú m e 
ro 40, de Madrid-24, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.541/78, por 
un importe de cuotas del régimen gene
ral de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publ icación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.185) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
Genaro Diez Gómez, actividad Confec
ción, que tuvo su ú l t imo domicilio cono
cido en la Calle de la Virgen de la Prov i 
dencia, núm. 8, de Madrid-17, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.542/78, por 
un importe de cuotas del régimen gene
ral de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publ icación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.186) 

Don Tose Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
María Luisa Davalil lo Gómez, actividad 
Confección, que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en A v . de José Antonio (E. Es
paña) , n ú m . 88, de Madrid-13, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.543'78, por 
un importe de cuotas del régimen gene
ral de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Of ic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978— E l Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.187) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Vicente Castro Moya , actividad Electro
domést icos , que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle de Julio Antonio , 
n ú m e r o 6, de Madrid-19, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.546/78, por 
un importe de cuotas del régimen gene
ral de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.188) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
José Luis Lastras Carri l lo, actividad Papel 
Pintado, que tuvo su ú l t imo domicilio co
nocido en el Mercado Maravillas, banca 
n ú m e r o 61-62, de Madrid-20, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas del régimen general de 

la Seguridad Social n ú m e r o 3.549/78, por 
un importe de cuotas del régimen gene
ral de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su . publ icación se con ta rán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.189) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Alber to López Alvarez, actividad Mue
bles, que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en la calle de Illescas, n ú m e 
ro 26, de Madrid-24, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui
dac ión de cuotas del rég imen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.552/78, por 
un importe de cuotas .del régimen gene
ral de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Of ic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publ icación se con ta rán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.190) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Angel Manzano Ballesteros, actividad A r 
mas, que tuvo su úl t imo domicil io co
nocido en el paseo de Alber to Palacios, 
n ú m e r o 4, de Madrid-21, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social número 3.553/78, por 
un importe de cuotas del régimen gene
ral de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978— E l Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.191) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Mariano Mar t ínez Sánchez, actividad Fon
tanería , que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle de Magín Calvo, nú
mero 11, de Madrid-11, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de l iqui
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 3.555/78, por 
un importe de cuotas del régimen gene
ral de 17.578 pesetas, se le notifica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 
tercero del ar t ículo 80 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los 
plazos legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978— E l Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.192) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Marcelo Fe rnández de Trabanco, activi
dad Taxis, que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle de Antonio Pérez , 
n ú m e r o 4, de Madr id , que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción n ú m e r o 2.730/78, por un impor
te de propuesta de sanción de 12.000 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Ofic ia l" del 18), y se le ad
vierte que a partir del día siguiente al ! 

de su publicación se con ta rán los plazos 
legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.193) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
Marcelo Fernández de Trabanco, act ivi
dad Taxis, que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la calle de Antonio Pérez , 
n ú m e r o 4, de Madr id , que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de obs
trucción n ú m e r o 2.729/78, por un i m 
porte de propuesta de sanción de 12.000 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
t ículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Ofic ia l" del 18), y se le ad
vierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.194) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Europea de Inmuebles y Construcciones", 
actividad Const rucc ión , que tuvo su ú l t i 
mo domici l io conocido en la calle de R o 
sario Pino, núm. 6, de Madr id , que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de i n 
fracción n ú m e r o 2.259/78, por un i m 
porte de propuesta de sanción de 25.0OO 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto- tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Ofic ia l" del 18), y se le ad
vierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madr id , 4 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.195) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Dolores Alcolea Hermosilla, actividad Far
macia, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle de León, n ú m e r o 6, 
de Getafe (Madrid), que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de i n 
fracción n ú m e r o 2.088/78, por un impor
te de propuesta fee sanción de 25.000 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Oficial" del 18), y se le ad
vierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.196) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
José Marco Escarpa (Madersin), activi
dad Carpinter ía , que tuvo su ú l t imo do
mici l io conocido en la carretera de Fuen-
labrada-Humanes, km. 2,400, de Huma
nes de Madr id (Madrid), que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, . de comunicarle el acta de in
fracción n ú m e r o 1.925/78, por un impor
te de propuesta de sanción de 21.000 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con-
lo dispuesto en el punto tercero del ar
t ículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Ofic ia l" del 18), y se le ad
vierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se con ta rán los plazos 
legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.197) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Promotora de Empresas y Negocios, So
ciedad A n ó n i m a " ( P E N S A ) , actividad Ofi-
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ciña, que tuvo su ú l t imo domicilio co
nocido en la calle de Don R a m ó n de la 
Cruz, núm. 36, de Madr id , que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de obs
trucción n ú m e r o 1.787/78, por un i m 
porte de propuesta de sanción de 10.000 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Ofic ia l" del 18), y se le ad
vierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se con ta rán los plazos 
legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.198 
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Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Carlos Moya Bono (Bar "Poly ' Anna") , 
actividad Bar, que tuvo su ú l t imo domici
l io conocido en la calle Drogueros, nú 
mero 3, de Madr id , que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción n ú m e r o 980 de 1978, por un i m 
porte de propuesta de sanción de 10.000 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo de 17 de julio de 1958 
("Boletín Of ic ia l" del 18), y se le ad
vierte que a partir del día siguiente a l ' 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madr id , 5 de julio de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—7.199) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

R E S O L U C I O N de 13 de julio de 1978 por 
la que se anuncia concurso-subasta pa
ra contratar las obras de const rucción 
de un Centro de Clasificación Postal 
en la estación férrea de Santander. 

Se convoca concurso-subasta para con
tratar las obras de const rucción de un 
Centro de Clasificación Postal en la esta
ción férrea de Santander, por un importe 
de setenta y cuatro millones trescientas 
sesenta y ocho mi l ciento dieciocho pese
tas de presupuesto de contrata, a satis
facer en tres anualidades. 

E l plazo de ejecución de las obras será 
de veinticuatro meses *y deberán dar co
mienzo dentro de los quince días siguien
tes a la fecha de formalización del con
trato. 

E l proyecto completo, pliego de cláusu
las administrativas particulares y demás 
documentos a tener en cuenta, podrán 
ser examinados en la Sección de Edificios 
y Locales de la Subdirección General de 
Adminis t rac ión Económica de esta Direc
ción General (séptima planta del Palacio 
de Comunicaciones) y en las oficinas de 
conservación del Edif ic io de Comunicacio
nes de Santander, durante los días labo
rables, en las horas de oficina, hasta que 
expire el plazo seña lado en este anuncio 
para la presentación de ofertas, que se 
fija en veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso será de un millón cuatro
cientas ochenta y siete mil trescientas se
senta y dos pesetas, equivalente al 2 por 
100 del presupuesto de contrata. 

• Los licitadores justificarán, mediante 
certificado expedido por el Registro Ofi
cial de Contratistas, que se encuentran 
clasificados en el grupo C completo, ca
tegoría, con posterioridad al primero 
de enero de 1973, ya que las clasificacio
nes anteriores a dicha fecha han quedado 
caducadas. 

Los licitadores presentarán en el Re
gistro General de este Centro Directivo, 
planta quinta del Palacio de Comunica
ciones, antes de las trece horas del día 
en que termine el plazo de presnetac ión 
de ofertas, tres sobres cerrados y firma
dos por el licitador o persona que le re
presente, consignando el t í tulo del proyec
to y la referencia de su respectivo conteni
do. En el primer sobre se incluirán los 
documentos para la admis ión previa de 

empresas; en el segundo la documentac ión 
general para participar en la l icitación, y 
en el tercero la proposición económica. 

Los documentos a incorporar en los so
bres primero y segundo, serán los que se 
indican en la cláusula quinta, números 2 
y 3, del pliego de cláusulas administrati
vas particulares de estas obras y la pro
posición económica se ajustará al mode
lo establecido en la n ú m e r o 4 de la misma 
cláusula. 

La apertura de las ofertas correspon
dientes a las empresas admitidas previa
mente, se efectuará a los ocho días hábi 
les siguientes al de la conclusión del pla
zo de presentación de ofertas, a las doce 
horas, en el Salón de Actos del Palacio de 
Comunicaciones de Madr id , ante la mesa 
de contra tac ión de obras, efectuando en 
el mismo acto la adjudicación provisional 
al mejor postor y si resultasen dos o más 
proposiciones iguales se decidirá la ad
judicación entre éstas mediante sorteo. 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madr id , 13 de julio de 1978.—El D i 
rector general (Firmado). 

( G . C—7.395) (O.—22.109) 

A Y U N T A M I E N T O S 
G U A D A R R A M A 

Celebrado el primer pe r íodo de la l i 
citación del concurso - subasta de obras 
para la cons t rucc ión del ambulatorio mu
nicipal y viviendas anexas en esta loca
lidad, ha sido admitida a la segunda par
te de la licitación la empresa "Construc
ciones Escalera, S. A . " . 

E l acto de apertura de la oferta eco
nómica t end rá lugar el d ía 9 de agosto, 
a las once de la m a ñ a n a , en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, a cuyo ac
to queda citada la referida empresa. 

Guadarrama, 26 de julio de 1978.—El 
Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—7.742) (O.—22.413) 

B R U Ñ E T E 
Aprobado inicialmente por la Corpora

ción en sesión plenaria celebrada el día 
24 del actual, el proyecto de urbaniza
ción de "Ampl iac ión Valle de los Rosa
les", de este t é rmino municipal, promo
vido por don Félix Herrera Perdiguero, 
se somete a información pública durante 
un mes. contado a partir del siguiente día 
al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, confor
me dispone el ar t ículo 41, n ú m e r o 1, de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1976, y dentro de ese pe r íodo 
en Secretar ía , en horas hábiles de oficina, 
puede examinarse el expediente, planos 
y demás documentos de que consta y 
presentar reclamaciones por escrito. 

Brúñete , a 26 de julio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.757) (O.—22.423) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por parte de d o ñ a Francisca Moreno 

Ballesteros se ha solicitado licencia para 
gas propano (usos domést icos) en la par
cela J-6 de la Urbanización "Cast i l lo" , 
calle Valle, con vuelta a Jardines. Expe
diente 26/78. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre-
sntar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, 26 de julio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.761) (O.—22.424) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el d ía 12 de julio 
de 1978, adop tó el siguiente acuerdo: 

Suspender por un a ñ o el otorgamiento 
de licencias de parcelación de terrenos y 
edificaciones en el t é rmino municipal de 
San Sebastián de los Reyes, a excepción 
de los terrenos comprendidos en el plano 
incorporado al expediente de Secretar ía 
SEC92'78 y los planos parciales ya apro

bados en Ciudalcampo, Fuente del Fres
no, La Granjilla y Puente Cultural. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento a efectos de lo establecido 
en el ar t ículo 27. 

San Sebast ián de los Reyes, 22 de julio 
de 1978.—El Alcalde accidental (Fir
mado). 

(G. C—7.762) (O.—22.425) 

G R I Ñ O N 
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

Presidencia, definitivamente, el Presu
puesto extraordinario para pavimentac ión 
de calles o red viaria de esta localidad, 
así como cons t rucc ión de aceras de la 
misma, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 2 del ar t ículo 8.° del Real De
creto 688/1978, de 17-2-78, por hallarse 
comprendido en Planes Provinciales de 
Obras y Servicios, es tará de manifiesto a l 
públ ico en la Secretar ía General. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en su ar t ículo 684, p o d r á n 
formular s u s reclamaciones y observacio
nes que estimen pertinentes con arreglo 
a lo dispuesto en el ar t ículo 698 del texto 
refundido de la ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, y con sujeción a-
las normas que se detallan: 

a) Plazo de admisión: Quince días há 
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Griñón, 26 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.763) (O.—22.426) 

P A R L A 
Don Serafín Sobral Sousa solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de chocola ter ía-churrer ía en la calle 
Torre jón, «número 28. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Parla, a 24 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.764) (O.—22.427) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E n cumplimiento de lo establecido en 

el a r t ícu lo 698 de la ley de Régimen Local , 
se hace constar que este Ayuntamiento ha 
aprobado el Presupuesto extraordinario 
formado para la cons t rucc ión de un puen
te sobre el ferrocarril Madr id- I rún y para 
la pavimentac ión de varias calles en esta 
localidad, cuyo Presupuesto se nu t r i rá con 
una operación de crédi to con la excelen
tísima Diputac ión Provincial de Madr id , 
con cargo al Plan Provincial de Coope
ración, siendo el importe de la operac ión 
de doce millones cincuenta m i l pesetas 
(12.050.000 pesetas). 

Este Presupuesto extraordinario es ta rá 
de manifiesto a l público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince día hábiles, durante cuyo plazo los 
interesados legítimos que menciona la ley 
de Régimen Local en su a r t ícu lo 684 po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuac ión : 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Collado Vi l la lba , 18 de julio de 1978. 
E l Alcalde, José San Mart ín Carrasco 

(G. C—7.765) (O.—22.428) 

P I N T O 
A los efectos del ar t ículo 30 del Re- j 

glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por "Turbo-
Mecánica" se ha solicitado licencia para 
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instalación y revisión de turbocompreso-
res en Diessel, en l a calle de Sagunto, 
n ú m e r o 8. . 

L o que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 24 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C—7.766) (O.—22.429) 

A L C E T E 
E l Ayuntamiento • de esta localidad y 

en su sesión extraordinaria celebrada con 
fecha 26 de julio de 1978, aprobó el p}iQ' 
go de condiciones jur ídico y económico-
administrativas que sirva de base P a r . a 

las obras de cons t rucción de un depósi
to regulador de abastecimiento de aguas, 
con arreglo al proyecto técnico aprobado 
al efecto. 

Dicho pliego de condiciones queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de ocho días 
para su examen por quienes lo deseen Y 
conforme al a r t ícu lo 24 del Reglamento 
de Cont ra tac ión y demás disposiciones 
posteriores. 

Transcurrido este plazo y resueltas las 
reclamaciones pertinentes, se anuncia su
basta públ ica bajo las siguientes bases: 

Objeto de la subasta: Construcción <je 
depós i to regulador de abastecimiento 
aguas a esta vil la de Algete (Madrid), e C 

terrenos del señor Barbudo. . 
Base licitadora: 14.876.406 pesetas a IA 

baja. 
Presentac ión de proposiciones: ^ ^ - i 

las catorce horas del día anterior haW 
al en que hayan transcurrido veinte días» 
también hábiles , a partir del día s igui e n * 
te de la te rminación del plazo de expc^ 
sición del pliego de condiciones, con arre
glo a la fecha de publicación de esi 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do", cuyas proposiciones se presentara 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina para el P u " 
blico. 

Fianza provisional: 600.000 P e s e t a S j Í ¡ 
la definitiva el 5 por 100 del importe <*e 

remate. 
Apertura de plicas: A l día sigujenr 

hábil después de transcurrir los 
fijados anteriormente y hora de las do 
de su mañana , en las oficinas m ü ü l ? ú 
pales, bajo la presidencia del señor A ' 
calde o Concejal en quien delegue y c 0 

asistencia del señor Secretario de la Corj 
poración o de quien le sustituya, para 
fe del acto. 

Gastos a cargo del rematante: T o d ° 
los relacionados con este expediente, a n U T 
cios, etc., así como los de dirección <* 
obra, del Director de la misma, *oTrn*ó 
l ización de escritura o contrato y c u a n 

lleve consigo tales, como derechos reales, 
tráfico de empresa, etc. T . 

Plazo de realización de las obras: i r * 
meses, desde la fecha de adjudicación oe" 
finitiva de las mismas. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, con domi

ci l io en , calle de , n ú m e r o 
con Documento Nacional de IdenJ ' d a 

n ú m e r o , expedido en e\.°í0 

de 197..., bien enterado del p b e § 
de condiciones económico-adminis t ra t iv » 
aprobado por la Corporación mtinic»P ' 
para las obras de cons t rucc ión de dep 
sito regulador para el abastecimiento 
aguas a esta vi l la de Algete, en t e r r e l L . 
del señor Barbudo, se compromete a r 
lizar tales obras con sujeción al r e t e n

 e \ 
pliego de condiciones y al figurado en 
proyecto técnico aprobado por el Ay» 
tamiento, en la cantidad de ( e n 

tra) pesetas, en total, corriendo V°l . 
cuenta y riesgo todos los gastos sena' 
dos en el repetido pliego de condicioi 

(Fecha y firma del proponente.' 
Algete. a 26'de julio de 1978.—El -

calde (Firmado). , , n V 

-22.430) (G. C—7.767) 

Z A R Z A L E J O t 0 

E n la Secretaría de este A y u ^ ^ fe 
y a los efectos del a r t ícu lo 790-
ley de Régimen Local , se halla a u e S t o 
fiesto la Cuenta general del P r e s v

a&stos 
extraordinario para atender^ a W £ ¿ t . 
de las obras de cons t rucción de 
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Pósito regulador para el abastecimiento 
d e , a gua de Zarzalejo • (barrio de la Esta-
C 1 °n>, para su examen y formulac ión por 
escrito* de los reparos y observaciones que 
P^cedan: 

° e conformidad con los ar t ículos 46 
y . 7 9 de la ley de Procedimiento A d m i -
^strativo de 17 de julio de 1958, para 
; a o p u g n a c i ó n de las Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de expos ic ión: Quince d ías 
n a b l l e s , a partir del siguiente a l a fecha 
Sf a s e r c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL de 
1 3 Provincia. 

°) Plazo de admis ión : Los reparos y 
enervaciones se a d m i t i r á n durante el pla-

0 anterior y ocho d ías más . 
mient ° f i c i n a d e p r e sen tac ión : Ayun ta 
ra' organismo ante el que se reclama: 
C J ayuntamiento. 
p ^"za le jo , a 26 de julio de 1978.—El 
Residente de la Corporac ión , Juan M a n -

( G - 7.768) (O.—22.431) 

v a°i S e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 
ley d

o s

D

e f e c t o s del a r t í cu lo 790-2 de la 
íiest i g i m e n Loca l , se halla de mani-
extra* A- C u e n t a general del Presupuesto 
P a g

 0 r d l n a r i o formado para atender a l 
Proye 5 0 p o r J 0 0 ' d e honorarios de 
t r i b u c / t 0 S d e s a n e a m i e n t o y red de dis-
<de ] a

 J p n d o m i c i l i a r i a de agua del barrio 
d e 0 u t s t a c i ó n , apo r t ac ión para ejecución 
b l 0 ( r a s d e alcantarillado del barrio Pue
de r

a j y i P n a c i ó n ) y aportaciones de obras 
a 8 u a H i d e d i s t r i b u c i ó n domicil iaria de 
su e x

 D a r r ¡ o Pueblo, de esta V i l l a , para 
los r p m € n y fo rmulac ión por escrito de 
da n

 C p a r o s y observaciones que proce
de 

y 79 C O n f o r m i d a d con los a r t ícu los 46 
nist r f l l7 e l a ley de Procedimiento A d m i -
la i ^ I V o d e 17 de julio de 1958, para 
vara- § n a c ' ó n de las Cuentas se obser-

^ á b i ] e s ^ a z o d e expos ic ión: Quince d ías 
de j n ' a . Partir del siguiente a la fecha 
'a Dro, ^ ó n en el BOLETÍN OFICIAL de 

observa • d e a d m i s i ó n : Los reparos y 
2o ant C í ° n e s se a d m i t i r á n durante el pla-

c) Q"01. y ocho días m á s . 
m ¡ e n t o ina d e p r e sen t ac ión : Ayunta -

El i ^ g a n i s m o ante el que se reclama: 
^ a t a m i e n t o . 

P r e s i 5 e

a l e i o ' a 2 6 d e > u l i o d e 1 9 7 8 - — E 1 

2an 0. n t e d e l a Corporac ión , Juan M a n -

(G* c . _ 
-7.769) (O.—22.432) 

1̂ 
a ] g U n

 n o h a be r se presentado rec lamac ión 
p i r a n t

 C o n t r a l a l ista provisional de as
t e a s a d r n i t i d o s a las pruebas selec-
v i s ¡ ó

 r ^ s t r i n g i d a s convocadas para pro-
cía St • P l a z a s de Guardias de la P o l i -
c i ó n P

U n i C l P a L del grupo de Adminis t ra -
P e c i a i p S p e c i a I ' S u b , g r u p o de Servicios Es-
a def - : - d e e s t e Ayuntamiento, se eleva 
d e d o

m i t l V a l a m i s m a , con la exclusión 
p 0 r

 n A 1 b e r t o Maruenda Magro, ya que 
r i 0 i e s o l u c ' ó n de expediente discipl ina
n d o H ° r d ° a l m i s m o h a quedado sepa-
a c U e r d

 n i t i v a i r » e n t e del Servicio, según 
cha 19°7 7 3 Ayuntamiento Pleno de fe-

b U n a

S i m Í S

T

m o s e h a c e P ú b l i c o que el T r i -
e S t a r á

 C a l i f i C a d o r de la citada opos ic ión 
a constituido de la siguiente forma: 

A l C a

r

]

e

d

S Í d n n t e : D o n Edis t io González Diez , 
c o n C p - e i s i d e n t e d e l a Corporac ión , o 

v

 , a l e n quien delegue, 
en v ^ a ] Q s i D o n A n d r é s Sánchez Bravo, 
de A p r e ? e n t a c i ó n de la Di recc ión General 
cote d l n i s t r a c i ó n Loca l ; don Julio C h i -
Jef a t Al faro , en r ep resen tac ión de la 
S ü S t i f

r a Provincial de Tráf ico, y como 
Gomb d ° ñ a M a r í a d e l C a r m e n T o r c a 

r e ^ r e

 a u ' d o n Julián Borlado Lozano, en 
c 0 m o

S e n t a c i ó n del Profesorado Oficial , y 
che z . ^ U s t i f u t a doña Carmen Hoyas Sán-
Subof • n ^ ° s é M a n u e l J iménez Ví l lodres , 
funci 1 C l a l - * e f e d e l a P o i i c í a Munic ipa l , o 

onario en quien delegue. 

S u e z % e t a r Í O : D o n Emi l io Viciana Rodr í -
c i 0 n a r j ^ c r e t a r i o de la Corporac ión , o fun 

li 
le 

( G - C.—7.770) (O.—22.433) 

M O S T O L E S 

Suez 

M

a n ° e n quien delegue. 
c a Í d P ° S r í - e s ' 2 7 d e Julio de 1978.—El A l -

7? ( F ' r m a d o ) . 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 167, de 15 de julio, se ha publ i 
cado, con error en el nombramiento de 
un vocal, el Tribunal calificador a las 
pruebas selectivas restringidas convocadas 
para prov is ión de plazas de Cabos va
cantes en la plantilla de este Ayun ta 
miento, por lo que, como corrección de 
ello, se publica nuevamente. 

A l no haberse presentado rec lamac ión 
alguna contra la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas convocadas pa
ra cubrir en propiedad plazas de Cabos 
de la Policía Munic ipa l , del grupo de A d 
min is t rac ión Especial, subgrupo de Servi
cios Especiales, de este Ayuntamiento, se 
eleva a definitiva la misma. 

As imismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador de la citada opos ic ión 
es tará constituido de la siguiente forma 

Presidente: D o n Edist io González Diez 
Alcalde-Presidente de la Corporac ión , o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: D o n A n d r é s Sánchez Bravo 
en r ep resen tac ión de la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Local ; don Julio C h i 
cote de Alfaro , en represen tac ión de la 
Jefatura Provincia l de Tráfico, y como 
sustituta d o ñ a Mar ía del Carmen Torca 
Gombau: don A n d r é s Mar t ín Mar t ínez , en 
r ep resen tac ión del Profesorado Ofic ia l , y 
como sustituto don Fernando F e r n á n d e z 
López: don José M . J iménez Vil lodres 
Suboficial Jefe de la Policía Munic ipa l , o 
funcionario en quien delegue. 

Secretario: Don Emi l io Viciana Rodr í 
guez, Secretario de la Corporac ión , o fun
cionario en quien delegue. 

Mós to les , 27 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.771) (O.—22.434) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
E l Tr ibunal calificador de la convoca

toria para cubrir la plaza de Oficial M a 
yor de este Ayuntamiento es ta rá cons
tituido de la forma siguiente: 

Presidente: Don Manuel García de la 
Guerra, Alcalde-Presidente de l a V i l l a , o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: Representante de la Di recc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local , don 
Francisco Borrajo Porta , Vicesecretario 
general del Gobierno C i v i l ; representante 
del Profesorado Oficial , don J e rón imo Nie 
to González , y como suplente don Félix 
García M u ñ o z ; representante de la A b o 
gacía del Estado, don Luis Vi l lamayor 
Alonso , y como suplente don Alf redo 
O ñ o r o Crespo. 

Secretario: Don José Luis Monaj A b a 
día , Secretario general del Ayuntamiento. 

Durante el plazo de quince d ías , desde 
la publ icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia o del Es
tado en que aparezca con fecha poste
r ior , pod rán formularse por los intere
sados reclamaciones en relación con el 
Tribunal designado o de alguno de sus 
miembros. 

Pozuelo de Ala rcón , 12 de mayo de 
1978.—El Alcalde , P . O. (Firmado). 

(G. C—7.772) (O.—22.435) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Anton io de Oro Pul ido López, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel R u i z 
Rodr íguez , contra "Lanzaga, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 2.659 78, se ha acordado citar a 
"Lanzaga, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 5 de sep
tiembre, a las doce y diez horas de su 
mañana , para la ce lebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de ju : cio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 2, sita en calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Lan 
zaga, S. A . ' ^ s e expide la presente cé 
dula, para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , 11 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.843) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don A n t o n i o de Oro Pul ido López, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M . a Vicenta Ro
dríguez Serrano, contra "Fortec, S. A . " , 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 2.535/78, se ha acordado 
citar a "Fortec, S. A . " , en ignorado pa 
radero, a fin de que comparezca el día 5 
de septiembre, a las doce horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien 
cias de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 2, sita en calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o me 
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "For 
tec, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 10 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.844) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro Pul ido López, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de "Thea Me l i s " , con
tra "Liga Empresarial del Medio Ambien 
t é i s . A . " , en la persona de Isidro A p a 
r ic io de Ferrater, en rec lamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 2.666 78 , 
se ha acordado citar a "Liga Empresarial 
del Medio Ambiente , S. A . " , en la per
sona de Isidro Apar ic io de Ferrater, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 7 de septiembre, a las doce 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, ,que t endrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 2, sita en 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia 

Y para que sirva de c i tac ión a "Liga 
Empresarial del M e d i o Ambiente, S. A . " , 
en la persona de Isidro Apar ic io de Fe
rrater, se expide la presente cédula para 
su publ icación en el.BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 11 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.842) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Juan An ton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de d o ñ a María Paz 
Mar t í n Rodr íguez , contra "Autrans , So
ciedad A n ó n i m a " , prop. Inés Arias Gar i -
toondia, en rec lamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 2.250/78, se ha 
acordado citar a "Autans, S. A . " , prop. 

Inés Arias Gari toondia, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
5 de septiembre, a las diez treinta horas 
de su mañana , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, \de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4, sita en calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de" asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Autrans , 
Sociedad A n ó n i m a " , prop. Inés Ar i a s G a 
ritoondia, . se expide la presente cédu la 
para su publ icación en el BOLETÍN OFK IAL 
de la provincia y colocación ne el t a b l ó n 
de anuncios. 

M a d r i d , a 30 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.808) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de doña M . a A s u n 
c ión García Angulo , contra "Sabima, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 1.743/ 
1978, se ha acordado citar a "Sabima, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el d ía 5 de 
septiembre, a las diez horas de su m a ñ a 
na, para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que i n 
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Sabima, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 30 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.809) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Juan Anton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Sixto A m a r i 
lla G i l , contra restaurante " E l Cer r i l l o" , 
en rec lamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 1.368/78, se ha acordado 
citar a don Sixto Amar i l l a G i l y a res
taurante " E l Cer r i l lo" , en ignorado pa
radero, a fin de que comparzea el d ía 6 
de septiembre, a las diez horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
conci l iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to 
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a don Six
to Amar i l l a G i l y a restaurante " E l Ce
r r i l l o " , titular del mismo don Manuel R o 
dr íguez Linares, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , . a 30 de junio de 1 9 7 8 — E l Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.812) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Juan An ton io Linares Lorente M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don A d o l f o Cano 
Gabarre, contra don Joaquín Matas Her
nández , en rec lamac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 2.237/78, se ha 
acordado citar a don A d o l f o Cano G a 
barre, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 8 de septiembre, a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que i n 
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se su spende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a don 
Adol fo Cano Gabarre, se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 10 de jul io de 1 9 7 8 — E l Se
cretario (Firmado). 

(B.—4.806) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n T o m á s Pereda Amann , Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonia M a r t í n e z 
Gonzá lez y otros, contra Arna ldo Fran-
ceschi y otros, en rec lamación por can
tidad y vacaciones, registrado con el nú
mero 925-27-29/78, se ha acordado citar 
a doña Mar ía Romana Sánchez Sánchez , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 5 de septiembre, a las doce 
veinte horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra K , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
r ia y que dichos actos no se su spende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Mar ía 
Romana Sánchez Sánchez , se expide la 
presente cédula para su publ icación en 
el BOLSTIN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 12 de jul io de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.754) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n T o m á s Pereda Amann , Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Ferreiro 
García y otros, contra " C r é d i t o Popular 
Hispano, Sociedad Cooperat iva" y otro, 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 5.318-25/76, se ha acor
dado citar a la demandada, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
7 de septiembre, a las doce horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t end rá lugar en la Sala de Vistas, le
tra K , de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 10, sita en calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 

chos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de* ci tación a " C r é 
dito Popular Hispano, Sociedad Coopera
t iva", en su legal r ep resen tac ión y a co
misario y depositario de la quiebra de 
" C r é d i t o Popular Hispano, S. C . " , se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 26 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.379) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado de 

Trabajo de la n ú m e r o 10 de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con el n ú m e r o 2.336/77, a instancia 
de Hel iodoro Cuesta Cuesta, contra Fran
cisco Javier Mar t í nez Sáiz y "Lavande r í a s 
Guadiana, S. A . " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de l a 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una furgoneta "Ebro-Siata" , ma t r í cu 
la M-9651-BL, 175.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 6 de septiembre; en segunda subas
ta, en su caso, el día 13 de septiembre, 
y en tercera subasta, t a m b i é n en su caso, 
el día 20 de septiembre, seña lándose como 
hora para todas ellas las nueve treinta 
horas de la m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el re
mate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando principal y costas; después de 
celebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
¡necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del tipo que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T I N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
3 de julio de 1978.—El Secretario (Fir
mado) .—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.536) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n A n t o n i o López Delgado, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io Winez y 
A n t o n i o Conrado, contra "Solthermic, 
Sociedad A n ó n i m a " y otros, en reclama
ción por despido, registrado con el nú 
mero 369-370/78, se ha acordado citar a 
An ton io Winez F e r n á n d e z , en ignorado 
paradero, a f in de que comparezca el d í a 
6 de septiembre, a las diez treinta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se su spende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a A n t o 
nio Winez F e r n á n d e z , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.547) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Anton io López Delgado, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a r í a del Carmen 
Carr i l lo y seis más , contra José E s p a ñ a 
Mar t ín , en rec lamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 2.566 a 72/78, se 
ha acordado citar a Esperanza Mar t ín A r a 
gón, en ignorado paradero, a f in de que 
comparezca el d ía 8 de septiembre, ^a 
las nueve horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a Espe
ranza Mar t ín Aragón, se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.549) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alejandro A lonso 
Mencías y otros, contra grupo "I . N . F . , 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 460-7/ 
1978, se ha acordado citar a Alejandro 
Alonso Mencías y otros, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
7 de septiembre, a las diez cuarenta ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t end rán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 14, sita en calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 

y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a grupo 
" I . N . F . , . S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 11 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 9 0 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Hernández 
de Miguel , contra "Rusan, S. A . " , en re
c lamac ión por despido, registrado con d 
n ú m e r o 2.134/78, se ha acordado citar a 
"Rusan, S. A . " , en ignorado paradero, a 
f in de que comparezca el d ía 7 de sep
tiembre, a las diez cincuenta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 14, sita en calle Orense, n ú m e r o 2 2 , 
debiendo comparecer personalmente o me* 
diante persona legalmente apoderada, Y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Rusan, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de auncios. 

M a d r i d , a 12 de julio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . _ 4 . 9 0 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Requejo Llanos, Magistr^-

do de Trabajo n ú m e r o 14 de los 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el P r o C , ^ s ( j 
seguido a instancia de Francisco Cristóba . 
Mora to , contra Teodoro Navarro SerraW» 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 1.235/78, se ha acordado 
citar a Teodoro Navarro Serrabi, en ig" 
norado paradero, a fin de que compare 2" 
ca el d ía 7 de septiembre, a las diez cua
renta horas de su m a ñ a n a , para la cele
brac ión de los actos que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta M a g l S " 
tratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante P e r ^ ° " 

na legalmente apoderada, y con todos lo 
medios de prueba de que intente valerse» 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asi -
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a Teodor 
Navarro Serrabi, se expide la presente c 
dula para su pub l i cac ión en el BOLET • 
OFICIAL de la provincia y colocación e 

el t ab lón de anuncios. 
M a d r i d , a 11 de julio de 1978.—El Se

cretario (Firmado). — E l Magistrado o 
Trabajo (Firmado). „.> 

( B .__4.908) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 
D o n Carlos de la Haza Cañe te , Magfct* . 

do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de ^ 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia ' c

o 

tada en el día de la "fecha en el pro ^ Q 

seguido a instancia de Marcel ino Agu 
Rivera, contra "Estegar. S. L . " , en r«~£ . 
mación por resolución de contrato, s e 

trado con el n ú m e r o 3 .041 de 1 9 / J » G N 

ha acordado citar a "Estegar, ?• l - ' a . 
ignorado paradero, a fin de que cowy^ 
rezca el día 4 de septiembre, a las ^ 
ve treinta horas de su mañana , - p a - o n 

celebración de los actos de c o n c u 3 
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V. en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u -
8 a r en la Sala de Audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 15, sita en 
l a calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
Persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con l a advertencia de que es ú n i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán Dor falta injustificada de 
asistencia. 

^ para que sirva de c i tac ión a " E s -
t e gar , S. L . " , se expide la presente cédu la 
P a r a su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de junio de 1978 .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
l r aba jo (Firmado). 

(B .—4.628) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
D ° n Carlos de la H a z a C a ñ e t e Magis -

Z ? d e T r a b a j o n ú m e r o 15 de los de 
Madrid y su provinc ia . 

tacl ° s a b e r : Que por providencia dic-
s e : a . e n el día de la fecha en el proceso 
OÍOH 3 i n s t a n c i a de A n t o n i o Rami ro 

recia * ° t T ° S > C O n t r a " C o r e d > S L " ' e n 

amación D o r cantidad, registrado con 
a r

S " ú m e r o 4~.794 y 4.796 de 1977, se ha 
rado C i t a r a * ' C o r e d > s - L . " , en igno-
día n r a d e r o ' a f i n d e 3 u e comparezca el 
h 0

 1 d e septiembre, a las nueve quince 
d e , d e s u m a ñ a n a , para la ce leb rac ión 
de ; ° S a c t 0 s d e conc i l iac ión y, en su caso, 
audi C l ° ' q u e t e n d r a n lugar en la Sala de 
jo n . ' C l a s d e e s t a Magistratura de Traba
d e r o " ! ? 0 1 5 , s i t a e n l a c a , l e 0 r e n s e » n u " 
m e n t ' debiendo comparecer personal-
d e r a d

e 0 m e d i a n t e persona legalmente apo-
b a d

 3 ' y C O n todos los medios de prue-
t e n c i

e ^ue intente valerse, con la adver-
dichot q u e e s ún ica convocatoria y que 
i n i u s t i f a C t O S n o s e s u s p e n d e r á n por falta 

y c a d a de asistencia. 
Sociea^? q - U e s i r v a d e c i t ac ión a "Cored , 
cédula L l r n i t a d a " , se expide la presente 
OPI C J. p a r a su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
el tabl d e l a P r í o n n c i a y co locac ión en 

MaH° n d e anuncios 
cretar a 2 7 d c í u n i o d e 1 9 7 8 — E 1 S e " 
Traha-° ^ F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 

3 ) 0 (Firmado). 
(B.—4.629) 

M A £ I

T

S T R A T U R A DE TRABAJO 
HUMERO 17 DE MADRID 

D ° n Fran • E D I C T ° 
de T , C l S C 0 Giber t Bonet, Magis t rado 
drid ^ n ú m e r o 17 de los de M a -

v su provincia . 
t ad a 1 s a b e r : Que por providencia dic-
S eguidf? - d í a d e I a fecha en el proceso 
Vent 3 l n s t a n c i a de Ale jandro Gómez , 
ción ° 0 n t r a "Plafonsa" , en reclama-
r n e r o í 0 ^ d e s P i d o » registrado con los n ú -
citar a « o 2 " 5 d e 1 9 7 8 ' s e h a a c 0 r d a d o 

a fin d a f o n s a " > en ignorado paradero, 
tiembr 6 q U C comparezca el d ía 5 de sep-
mañana ' 3 l a s d o c e v e i n t e n o r a s d e s u 

de co i ^ 3 r a I a c e l eb rac ión de los actos 
que t P

n ° i l l 2 c i ó n y, en su caso, de juicio, 
t r a LT 5 á n l u g a r e n l a S a , a d e V i s t a s l e " 
n i i m e r i ? S s t a M a g i s t r a t u r a de Trabajo 
mero 27 s i t a e n l a c a l l e ° r e n s e » n ú _ 

rnente d e b i e n d o comparecer personal-
d e r a d a ° m e d i a n t e persona legalmente apo
de Q u ' . y C O n todos los medios de prueba 
de Q,, m t c n t e valerse, con la advertencia 
acto s

 6 ^ ü n i c a convocatoria y que dichos 
ficada "J* s e s u s p e n d e r á n por falta injusti-

y

a a de asistencia. 
5 a > , D a r a que sirva de c i t ac ión a "Plafon-
Pub'ijp6 e x o i d e la presente cédu la para su 
provit 0 n C N E L B O L E T I N OFICIAL de la 
anuncios 3 y c o l o c a c i ó n e n e l t a b l o n d e 

c r e t a

a d r i d / a ^ de jul io de 1978 .—El Se-
T r a k J ° ( F l r m a d o ) . — E l Magistrado de 

a b a ) ° (Firmado). 
(B.—4.918) 

A 5 T I T S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

£>o n P

 E D I C ™ 
de ' T v J l C l S C 0 G i b e r t Bonet, Magistrado 
drid a ' ° n ú m e r o 17 de los de M a -
Lj a y s u provincia . 

t a d a | ° S a b e r : Que per providencia dic-
n e l día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Francisco L ó p e z 
G ó m e z , contra Enrique Esteban M a d r i 
gal, en r ec l amac ión por despido, registra
do con el n ú m e r o 1.258 de 1978, se ha 
acordado citar a Enrique Esteban M a 
drigal, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el d ía 6 de septiembre, a 
las once cincuenta y cinco horas de s u 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas le
tra L L de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es ún ica convocatoria y que d i 
chos actos no se s u s p e n d e r á n por falta i n 
justificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Enr ique 
Esteban Madr iga l , se expide la presente 
cédu la para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y co locac ión 
en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de jul io de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.869) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Giber t Bonet, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pablo S imón Gar
cía y seis m á s , contra " A n o e r " , d o ñ a Sa
turnina del P o z o J. , en r ec l amac ión por 
despido, registrado con los n ú m e r o s 2.314-
2.320 de 1978 se ha- acordado citar a 
" A n p e r " , t i tular d o ñ a Saturnina del P o 
zo J., en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 6 de septiembre, a las 
once cincuenta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce l eb rac ión de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas letra L L de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17. sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, v con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " A n 
per", t i tular d o ñ a Saturnina del P o z o J. , 
se expide la presente cédu la para su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y co locac ión en el tab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 29 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.914) 

tada en el día de l a fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pab lo J i m é n e z J i 
m é n e z y ocho más , contra Rafael Blanco 
M a r t í n , "Cohote l , S. L . " . "Cored , Socie
dad L imi tada" , en r ec l amac ión por despi
do, registrado con los n ú m e r o s 1.244-52 
de 1978, se ha acordado citar a "Coho te l , 
Sociedad L imi t ada" , "Cored , S. L . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 7 de septiembre, a las doce horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conc i l i ac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de V i s 
tas letra L L de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y Dara que sirva de c i t ac ión a " C o h o 
tel , S". L . " - "Cored , S. L . " , se expide la 
presente cédu la para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
c ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de jul io de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

ÍB.—4.917) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 964 y 965 de 
1978, ejec. 81 de 1978, seguidos ante l a 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17 de 
M a d r i d , a instancia de Francisco Gala 
Garc ía y Nazar io Ortega Mancebo, contra 
"Presconsa", sobre despido, con fecha 15 
de junio de 1978 se ha dictado providen
cia, cuya parte disposit iva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Dada cuenta que no ha comparecido la 
empresa demandada, requ ié rase la de nue
vo para que en un plazo de tres d ías pro
ceda a la r e a d m i s i ó n de los trabajadores 
y c í tesela por edicto para que comparezca 
ante esta Magistratura el p róx imo día 7 
de septiembre, a las nueve treinta horas. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Presconsa", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en M a d r i d , a 15 de junio 
de 1978.—El Secretario, P i la r F e r n á n d e z 
Magester. 

(B.—4.565) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Gibert Bonet, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco A l vara
do Zamora, contra "Impair , S. A . " , en 
rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 1.948 de 1978, se ha acordado 
citar a "Impair , S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca ei día 7 de 
septiembre, a las doce y diez horas de 

j su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conc i l i ac ión y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
letra L L de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 17, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es ún ica convocatoria y que d i 
chos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Impair, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédu la para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios 

M a d r i d , a 7 de jul io de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.919) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Giber t Bonet, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Giber t Bonet, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Domingo Chozas 
Sánchez , contra Viveros " L e a l " , Juan 
Leal , en r ec l amac ión por despido, regis
trado con el n ú m e r o 2.217 de 1978, se 
ha acordado citar a Viveros " L e a l " , Juan 
Leal , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 8 de septiembre, a las 
once y diez horas d% su m a ñ a n a , para la 
ce l eb rac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas letra L L de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que. dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Viveros 
" L e a l " , Juan Leal , se expide la presente 
cédu la para su pub l icac ión cn el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en } 
el t ab lón de anuncios. ' 

M a d r i d , a 3 de ju l io de 1978 — E í Se
cretario (Firmado). — E l Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.916) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Francisco Gibert Bonet, Magis t rado 

de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don M i g u e l P é r e z 
Torrente, contra " L a Rocafina, S. A . " , en 
r ec l amac ión por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.729 de 1978, se ha acordado 
citar a " L a Rocafina, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el d ía 
8 de septiembre, a las once y diez horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas letra L L de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " L a R o 
cafina, S. A . " , se expide la presente cé 
dula para su publ icac ión en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios 

M a d r i d , a 29 de junio de 1978 — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B .—4.920) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Vicente Conde M a r t í n de Hijas , M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José C e b r i á n Ce-
br i án , contra empresa "Kas tor ia , S. A . " , 
en r ec l amac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 1.610 de 1978, se ha 
acordado citar a empresa "Kas to r i a , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado para
dero, a f in de que comparezca e l d ía 20 
de septiembre, a las doce horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
letra M de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es ún ica convocatoria y que d i 
chos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a empresa 
"Kas to r i a , S. A . " , se expide la presente 
c é d u l a para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 29 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.631) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E B A R C E L O N A 

EDICTO 
Por el presente, dictado en m é r i t o s del 

expediente n ú m e r o 61 de 1978, seguido 
a instancia de José Súñe r V i l a , contra 
"Balnear io y Agua de Solares", sobre can
t idad, se cita a "Balnear io y A g u a de So
lares", de ignorado paradero, para que 
comparezcan ante la Sala audiencia de 
esta Magistratura, sita en esta C iudad , 
Ronda de San Pedro, n ú m e r o 41, el p róx i 
mo día 6 de septiembre, a las diez horas 
de la m a ñ a n a , s e ñ a l a d o s para la celebra
c ión del acto conci l ia tor io , s ignif icándole 
que en el caso de no haber avenencia en 
tal acto, el de juicio, en ún ica convoca
toria , se ce lebra rá a c o n t i n u a c i ó n , s in que 
pueda suspenderse por falta de asisten
cia de ninguno de los interesados. 

Y para que sirva de c i tac ión £ los pre
citados, cuyo domici l io se desconoce, y 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a los efectos pertinen-
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tes, expido el presente edicto en Barcelo
na, a 18 de abril de 1978.—El Secretario, 
Carmen Virgos Sáinz. 

. (B.—4.829. E x h . M . T. 9) 

v i . . . . J A S J U D I C I A L E S 

u z g o d o s d e P r i m e r o 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA DE CITACION 
E n virtud de lo acordado por el ilus

t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o doce de esta capital, 
en el expediente de medidas provisionales 
de mujer casada que en este Juzgado se 
siguen con el n ú m e r o novecientos treinta 
y ocho de mi l novecientos setenta y ocho, 
a instancia de d o ñ a Isabel del M o r a l y 
Mateos, contra don Enrique Escribano 
González , ha ordenado se cite por medio 
de la presente a don Enrique Escribano 
González , para que el día ocho de agosto 
próx imo, a las diez horas, comparezca an
te este Juzgado, con objeto de asistir a la 
comparecencia que p recep túa la Ley, ha
c iéndolo en debida forma, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le pa r a r á 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para que sirva de c i tación en forma 
al referido demandado, expido la presente 
cédula en Madr id , a veintiocho de jul io de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—15.381) 

C i t a c i o n e s 

C O L M E N A R V I E J O 
E n v i r tud de providencia dictada por 

el señor Juez de ins t rucc ión de esta V i l l a 
y su partido, en el sumario que se sigue 
en este Juzgado con el n ú m . 57 de 1977, 
por robo de una televisión y otros efec
tos a Jaime Bertomeu Barbacil por A n 
tonio Moreno Torres y otros, ha acorda
do publicar el presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, l lamando 
por medio del mismo al denunciado A n 
tonio P é r e z García , de diecinueve años , 
soltero, camarero, hijo de Mar ino y de 
Juana, natural y vecino de M a d r i d , do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en la calle de E n 
rique Moyano, n ú m . 3, cuarto, P-2, de 
M a d r i d , para que en el t é r m i n o de diez 
días comparezca ante este Juzgado a fin 
de ser o ído sobre el hecho. 

(G. C—7.526) (B.—4.951) 

D o n Epifanio Legido López , Juez de ins
t rucc ión de Colmenar Viejo y su par
t ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan diligencias previas n ú m e r o 841 
de 1978, por accidente de circulación, 
ocurrido en t é r m i n o municipal de la lo
calidad de Somosierra, al salirse de la cal
zada el vehículo extranjero CJH-576 , con
ducido por Bourras Mustafá , nacido en 
Marruecos, habiendo resultado los usua
rios lesionados, por lo que acuerdo librar 
el presente edicto, a fin de citarle en le
gal forma, para que comparezca en este 
Juzgado por t é r m i n o reglamentario, para 
recibirle declarac ión, hacerle el ofreci
miento de acciones, testimoniar la docu
men tac ión y prestar asistencia facultativa, 
en su caso. 

(G. C—7.525) (B.—4.950) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 
N O T I F I C A C I O N E S DE S E N T E N C I A 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En el juicio de faltas n ú m e r o 189 de 

1976, de este Juzgado, sobre hurto, se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia.—En San Lorenzo del Es
coria], a 27 de julio de 1976.—El señor 
don Domingo Anton io M o y a Pérez , Juez 
comarcal sustituto de la misma y su co
marca, habiendo visto y oído el presente 
juicio de faltas seña lado con el n ú m e r o 
189 de 1976, seguidos por hurto, contra 
Raúl Fernando de la Fuente Sayán, na
cido en Lima (Perú) el 15 de febrero de 

1940, hijo de Raú l y de Josefina, soltero, 
empleado, con domici l io accidental en 
M a d r i d , y Luis Alber to R a m ó n Gálvez 
Rebolledo, nacido en Santiago de Chile 
(Chile) el 25 de julio de 1936. hijo de 
Luis y de Mar ta , soltero, arquitecto y 
domicil iado accidentalmente en M a d r i d , 
siendo parte el Minis ter io F i sca l ; y 

1. Resultando probado y así se decla
ra, e t c . . 

1. Considerando.. . etc. 
Vis tos . . . etc. 
F a l l o : Que de conformidad con la pe

t ición del Minis ter io Fiscal , debo conde
nar y condeno a Raúl Fernando de la 
Fuente Sayán' y a Luis Alber to R a m ó n 
Gálvez Rebolledo, como autores de una 
falta de hurto prevista y peni-da en el nú
mero 1 del a r t í cu lo 587 del vigente Códi 
go penal, a la nena de cinco días de arres
to menor a cada una de ellos y al pago 
por mitad de las costas del juicio, hacién
dose res t i tuc ión definitiva del candelero 
recuperado a Vi rg i l io Lóoez Hortelano.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—A. M o y a Pérez . (Ru
bricado.) 

Publ icac ión .—La anterior sentencia ha 
sido pronunciada, leída y publicada por el 
señor Juez que la d ic tó , en el día de su 
fecha y en acto de audiencia públ ica , de 
que doy f e . — M . Mol l inedo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma a Luis Alber to R a m ó n Gálvez Rebo
lledo, en ignorado paradero, expido la pre
sente en San Lorenzo del Escorial , a 
21 de marzo de 1978. 

(G. C—4.950) (B.—3.283) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 67 de 
1977, que se tramita en este Juzgado, so
bre lesiones y d a ñ o s por imprudencia en 
accidente de tráfico, se ha dictado el s i
guiente 

Auto .—San Lorenzo" del Escorial , a 
14 de abril de 1977.—Visto el informe 
que antecede del Minis te r io F i sca l ; y 

Resultando.. . etc. 
Considerando.. . etc. 
Vis tos . . . etc. 
E l señor don Domingo Antonio M o y a 

Pérez , Juez comarcal sustituto de este 
Real Sit io y su comarca, ante mí, el Se
cretario d i jo : Que debía acordar y acor
daba el sobreseimiento Ubre de las pre
sentes actuaciones por aplicación del In
dulto General concedido por el Rea] De
creto 388/77, de 14 de marzo, con reser
va a los perjudicados de las acciones c i 
viles, sin perjuicio de dictar el auto de 
responsabilidad c iv i l que previene la dis
posición adicional segunda de la Ley 3/67, 
de 8 de abr i l .—Así por este su auto lo 
acuerda y firma el exoresado señor Juez, 
de que doy f e . — A . Moya .—I . Conde. (Ru
bricados.) 

Y para que sirva de notif icación en for
ma a Ramiro Alvarez Alonso , en ignorado 
paradero, expido. !a presente en San Lo 
renzo del Escoria!, a 20 de marzo de 
1978. 

(G. C—4.951-1) (B.—3.284) 

E n el juicio de faltas aue se tramita en 
este Juzgado con el n ú m e r o 414 de 1976, 
sobre d a ñ o s por imprudencia en acciden
te de t ráf ico ocurrido el pasado 21 de sep
tiembre de 1976. se ha dictado el siguiente 

A u t o . — San Lorenzo del Escorial , a 
14 de abri l de 1977—Vis to el informe 
que antecede del Minis ter io F i sca l ; y 

Resultando.. . etc. 
Considerando.. . etc. 
Vis tos . . . etc. 
E l s e ñ o r don Domingo Anton io M o y a 

Pérez , Juez comarcal sustituto de este Real 
Sit io y su comarca, ante mí, el Secretario, 
d i jo : Que debía acordar y acordaba el 
sobreseimiento libre de las presentes ac
tuaciones por aplicación de] Indulto Ge
neral concedido por el Rea] Decreto 388/ 
1977, de 14 de marzo, con reserva al per
judicado de las acciones civi les .—Así por 
este su auto lo acuerda y firma el expre
sado señor Juez, de que dov f e .—A. M o 
ya Pé rez .—I . Conde. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notif icación en for
ma a Flor inda V i l p i d o Muñiz . en ignora
do paradero, expido la presente en San 
Lorenzo del Escorial, a 20 de marzo de 
1978. 

(G. C—4.951-2) (B.—3.285) 

En el juicio de faltas que se tramita en 
este Juzgado con el n ú m e r o 53 de 1976, 

sobre lesiones y d a ñ o s por imprudencia 
en accidente de t ráf ico ocurrido el pasado 
febrero de 1976, se ha dictado el siguiente 

A u t o . — San Lorenzo del Escorial , a 
' 21 de abril de 1977.—Visto ei informe 
: que antecede del Minis ter io F isca l ; y 

Resultando. . . etc. 
'Considerando. . . etc. 
Vis tos . . . etc. , 
E l s eñor don Domingo Anton io M o y a 

Pérez , Juez comarcal sustituto de este 
I Real Sit io y su comarca, ante mí , el Se 

cretario, d i jo : Que debía acordar v acor 
daba el sobreseimiento libre de las pre
sentes actuaciones por aplicación del In 
dulto General concedido por el Real De 
creto 388/77, de 14 de marzo, con reser
va al perjudicado Paul ino Hipól i to Gut ié 
rrez del ejercicio de las acciones civiles. 
Así por este su auto, lo acuerda y firma 
el expresado señor Juez, de que doy fe.— 
A . M o y a Pé rez .—I . Conde. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notif icación en for
ma a Joaqu ín López Jurado, actualmente 
en ignorado paradero, expido la presente 
en San Lorenzo del Escorial , a 20 de 
marzo de 1978. 

(G. C—4.951-3) (B.—3 286) 

I L L E S C A S 
Don Pedro Ponce de León y Domínguez , 

Juez de distrito de Illescas. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen actuaciones del juicio de faltas nú
mero 190/76, por lesiones y daños al co-
lisionar el camión M-9123 S, conducido 
por Fernando Prieto San José y propiedad 
de la empresa "Rosoljusa Distr ibuidora 
Internacional, S. A . " , con los vehículos 
que le p reced ían , el día 10 de abri l de 
1976, a "la altura del k i lómet ro 40 de la 
carretera N - I V , Madr id -Cád iz , t é r m i n o de 
Seseña, en cuyo expediente se ha dictado 
el auto, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen a s í : 

A u t o . — E n la v i l la de Illescas, a 22 de 
abril de 1976.—Vistas las anteriores d i 
ligencias y el informe emitido por 3l M i 
nisterio F i sca l ; y . . . 

Su Señoría , por ante mí el Secretario, 
d i jo : Que debía sobreseer y sobrese ía l i 
bremente el hecho origen de estas ac túa 
ciones, dec la rándose las costas de oficio 
y hac iéndose a los perjudicados !a corres
pondiente reserva de las acciones civiles 

J para que la puedan ejercer en la forma 
que corresponda y sin perjuicio de dictar 
el preceptivo auto ejecutivo en favor do 
las lesionadas, con cargo a la entidad ase
g u r a d o r a . — A s í por este su auto, lo manda 
y firma el señor don Pedro Ponce de 
León Domínguez , Juez comarcal de esta 
V i l l a , de que doy fe.—Pedro P. de León, 
R . Esteban. (Rubricado y sellado). 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al responsable c ivi l subsidiario de la 
entidad "Rosoljusa Distribuidora Interna
cional, S. A . " , cuyo ú l t imo dom emo le 
tuvo en Madr id , hoy en ignorado parade
ro, y su publ icación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia, extiendo la presen
te oue firmo en Illescas. a 21 de febrero 
de 1978. 

(G. C—2.012) 'B.—1.373) 

Citación 

M O S T O L E S 
E l señor Juez de Distr i to de Mós to les 

(Madrid) , en proveído r eca ído en los 
autos de juicio de faltas n ú m . 171 de 
1978, seguidos por lesiones en tráfico, 
contra Gerardo Arraba l C a s t a ñ o , y en 
los que aparece perjudicado Pedro M a 
yoral López , cuyo ú l t imo domici l io cono
cido lo tuvo en Alcorcón (Madrid) y ac
tualmente en desconocido paradero, ha 
acordado se cite al expresado perjudica
do para que el d ía 6 de septiembre y 
hora de las diez cuarenta y cinco com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de España , n ú m . 1 
(semisó tano) , para asistir a la celebración 
del correspondiente juicio. 

(G. C—7.487) (B.—4.873) 

I W t m D r W0N!0 l'RIBE 

SORRIBFS 
EDICTO 

Y o , An ton io Ur ibe Sorribes, Notario de 
M a d r i d y de su Ilustre Colegio, 
Hago constar: Que a instancia de la 

Compañ ía Mercant i l "Puerta Cerrada, So

ciedad A n ó n i m a " , domiciliada en esta ca
pital , calle Ferraz, n ú m e r o 35, debidamen
te representada por su Administrador úni
co don Francisco Javier Arenales Abad, 
se ha iniciado ante mí el día 14 de julio 
del a ñ o en curso acta de notoriedad P a r 

la r e anudac ión del tracto sucesivo regiS" 
tral de una par t i c ipac ión indivisa de nue
ve enteros y cincuenta y dos centésimas 
por ciento (9,52 por 100), en pleno domi
nio, de la finca solar, antes casa, sita efl 
M a d r i d , calle de la Cava Baja, número 1» 
con vuelta a la de Tintoreros, número 3» 
y accesorios a la de Grafal, n ú m s . 2, 4 y o , 
todos modernos, lindante al Norte o 1*" 
quierda, entrando, con dicha calle de Tin
toreros; al Este o fondo, con la de G r a " 
fa l ; al Sur o derecha, con la casa núme
ro 8 de esta ú l ü m a calle y 7 de la Cava 
Baja de la misma procedencia y con e1 

n ú m e r o 3 de dicha calle de la Cava Baja, 
propia de don Manuel Roca, y al Oeste 
o frente, con la citada calle y casa núme
ro 3 de la misma, con una superficie ac
tual de 748 metros y 58 dec íme t ros cua
drados. 

L a totalidad del pleno dominio de I a 

citada finca fué adquirida por dicha So
ciedad en v i r tud de compra solemnizada 
en escritura autorizada el 15 de marzo 
de 1976 por mi c o m p a ñ e r o de residencia 
don Juan José G i l García , hab iéndose ins
cri to a su favor, por la inscr ipción 45 <*e 
la finca n ú m e r o 64 del Registro de I a 

Propiedad n ú m e r o 4 de esta capital, en 
cuanto a una par t ic ipac ión indivisa de no
venta enteros y cuarenta y ocho centési
mas por ciento (90,48 por 100), y sus
pendida la inscr ipc ión de la restante par
t ic ipación indivisa de nueve enteros y 
cincuenta y dos cen tés imas por ciento 
(9,52 por 100) por falta de prev.a ins
cr ipción a favor del t r a n s m í t e m e don F e " 
dro Gut i é r r ez Domínguez . 

E n dicha escritura de compraventa el 
vendedor de la referida par t ic ipación in
divisa de nueve enteros y cincuenta y a ° _ 
cen tés imas por ciento (9,52 por 100) — r e S " 
pecto de la cual se ha suspendido la ins
cr ipción a favor de la Sociedad c O I T l p r f " 
dora, y que es el objeto de l a r e f e r í ^ 
acta de notoriedad— alegó que le per f e " 
necia "por herencia de su padre don F c " 
dro Gut ié r rez Moreno, fallecido el día a 
de septiembre de 1 9 6 £ _ o u ; e n la había ad
quirido por compra d u o ñ a Mar ía 
Terreros, don José F e r n á n d e z Gom 
Quintero y los hijos y herederos de do 
Santiago Otero Velázquez , hace más °_ 
cuarenta años , careciendo de t í tu lo es
cr i to ni inscri to". 

Según el Registro de la Propiedad nu
mero 4 de esta capital, de dicha p a r t i ^ 
pación indivisa de nueve enteros y &*1 
cuenta y dos cen tés imas por ciento ( " ¿ 
por 100) de la finca registral número • ' 
objeto de la citada acta de notoriedad» 
figuran actualmente inscritas determina
das participaciones, que en total s u l T i o 
aquél la , a favor de hijos y herederos o 
don Santiago Otero y Velázquez ( P ° r 

inscr ipción 13, de fecha 26 de marzo a 
1889), de d o ñ a Mar ía Bastos Terrero <P° 
la inscr ipción 28, de fecha 23 de octuD^ 
de 1908) y de don José F e r n á n d e z Góm<£ 
Quintero (por la inscr ipción 29, de fecn 
23 de octubre de 1908); de cuyos " J j J L 
res según el Registro o de sus P ° s * ' § 
causahabientes, caso de haberlos, ° o 
conocido su domici l io por la referid* b 

ciedad. 

Y para que sirva de notif icación a 
referidos titulares regís t ra les , hijos y " 
rederos de don Santiago Otero y V c ' a

 n 

quez, doña Mar ía Bastos Terrero y 0 

José F e r n á n d e z G ó m e z Quintero, y s u

a 

respectivos causahabientes, así como 
cuantas personas, por cualquier títu ' 
puedan ostentar algún derceho sobre 
mencionada par t ic ipac ión indivisa de 
indicada finca, todos y cualesquiera d e J 
cuales, durante el plazo de veinte días, 
contar del siguiente a aquel en q u e 

publique el presente edicto, pod rán com 
parecer ante mí, en mi estudio, calle r 
tuny, n ú m e r o 35, de esta capital, P a 

exponer y justificar sus derechos, expm 
el presente en M a d r i d , a 17 de J u , 1 0

c n . 
1978.—El Notario, An ton io Uribe » 
rribes. 

(G. C—7.576) (C—4.552) 
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